
Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna le[ SíL[ar"

RESoLUcIÓil DE ALCALDIA il.3I? .202'MDcc

Cerro Colorado,01 de d¡c¡embre del 2025.

vtsros:

El informe N' 278-2025-OPMI-GM/MDCC de fecha 27 de nov¡embre del 2025 que suscribe el Jefe de la Ofcina de
Programación Multianual de Inversiones; el informe N' 065-2025-G[¡-[¿IDCC de fecha 27 de noviembre del 2025 que suscribe
e¡ Gerenle Mun¡cipal y el proveído N' 577-2025-A-MDC de fecha 27 de noviembre del 2025 del Despacho de Alcaldia.

CONSI0ERAt'¡DO:

Que, el artículo 194 de la Consiitución Politica del Penl, señala que las munic¡pa¡idades Provinciales y Distritales,
son los órganos de gobierno local, y tienen aulonomía politica, económ¡ca y admin¡straliva en los asuntos de su mmpelencia:
h cual es concordanle mn lo dispueslo en el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades-, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y dsadministración
con su¡eción al ordenamiento,

Que, con Decreto Legislativo N' 1252, se crea el Sistema Nacional de Prcgramación l\¡ullianuat y cestión de
Invers¡ones, que t¡ene la finalidad de orientar el uso de los recursos públims dest¡nados a la inversión paia la efectiva
preslación de servic¡os y la provis¡ón de la infraestructura necesaria para el desarrollo del pals; asimismo, med¡ante el Decreto
Supremo N' 242-2018-EF, se aprueba su correspondiente Texto únjm Ordenado.

, de acuerdo al numeral 5.1 del articulo 5 det ruo det D. Legislativo N' 12s2, son órganos del sistema Nac¡onal
Multianual y Gestión de Inversiones: La Dirección General de programación Mullianual de Inversiones de

l,]¡n¡sterio de Emnomfa y F¡nanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oiic¡nas de Programac¡ón Mult¡anual de
lnvers¡ones, las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecuto¡as de lnvers¡ones del Seclor, Gobiérno Regionalo Gobierno
EF' eslablece que,. el órqano resolutivGoR es el Min¡sterio, el T¡tular o la máxima autoridad ejecutiva éel seclor, en los
Gobielnos Regionales el organo Resolulivo-oR es el Gobernador Regional y el los Gobiernos Locales es elAlcalde.

. Qu-e, med¡ante Decreto Supremo N'284-2018-EF, se aprobó el Reglamenlo del Decreto Legislativo N" i2S2, cuyo
sub numeral 6 del numeral 11.3 del artfculo 11, prescribe que constituye funcjón de la Oficina de Progiamación [/uttianuat áe
Inversiones' el proponer al OR los criterios de pdor¡zación de la cartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse
en el Pl\¡l regional o local, los cuales son con@rdantes con los criterios de priorización aprobados por los sectores asl como
con los objet¡vos nacionales secloriales, regionales y locales eslablecidos en la plan¡ficación eslratég¡ca de acuerdo al
SINAPLAN y las proyecciones del Marco Macroeconómim Multianual cuya desagregación co¡ncide con liasignación total de
gastos de inversión estab¡ecida por el S¡stema Nacionalde presupuesto irrlOlio,- 

-

Que, e¡ articulo 13'de la D¡rectiva N'001-2019-EF/63.011 "Direcliva Generat del Sistema Nacionat de
ProgramaciÓn [¡ullianualy GestiÓn de Inversiones", aprobada por Resolución Direcloral N. 001-2019-EF/63.01, señala: "j 3,1
Los criterios de priorización üenen por obiet¡vo establecer la pr¡oridad de cada ¡nvers¡ón que conforna la cartera áe inversiones
oel PNll, los cuaes se elaboran sobre la base del diagnóslico de brechas y los objetivos a alcanzar respeclo al cierre de
brechas'13.2L¿OPM|delSeclor,previacoord¡nac¡ónconlaoficinadeplaneamienlóolaquehagasusvóesenlaentidad,
propone los criterios de priorizac¡Ón sectoriales para las inversiones que se enmarquen en el ám--bito de su responsabilida¿
f:.r.rcional'.en_co¡cordanc¡a co0 los planes nacionales secloíales esla6bcidos en el planeamiento estratégim de acuerdo al
S|NAPLAN Dichos criterios de priorización son aplicados por los tres niveles de gobierno. 13.3 Los criter-ios de priorización
sectoriales son elaborados de acuerdo a los lineamientos metodolog¡cos establecidos por la DGPMI y remitidos ; esta en el
Formalo N' 04-B: crilerio de Priorización Sectorial, para su valiáación metodotógica. 13.4 Los ;rilerios oe prióriiaiion
sector¡ales validados por ¡a DGPMI, en coordinación con el Cenlro Nacional de Pláneamiento Estralégim - CÉpf-¡Ñ, son
aprobados anualmente por el 0R del Sector y publicados por la OPMI en su portal ¡nstitucional, de aiuerdo a los piazos
establec¡dos en el Anexo N'06: Plazos para la Fase de Programación lrlultianual de Inversiones. j3.5 Los crilerios de
pr¡orización seclor¡ales se aplican para las lransferencias que óaliza el GN a los GR y GL, así como a las solicitudes de
fin€nciamiento de los tres niveles de gobierno que se pr$enten en el marco de la normativa vigente. 13.6 La Op¡,ll de los GR
y GL propone los critedos de prioriz*ión para las inversiones que se enmarquen en sus competenc¡as, los cuales @nsislen
en la priorización de las funciones de su competencia, Estos criterios de priorizac¡ón deben ser conmrdanles con los criterios
de priorización sectoriales, asi mrno mn los planes nacionales sector¡ales, regiona¡es y locales establecidos en el
planeamiento estrat4ico de acuerdo al SINAPLAN ,|3.7 

Los crilerios de priorización d;losGRicLson aprooaoos lór ei
y pub¡¡cados por Ia OPMI en su porlal ¡nstitucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N. 06: plazortt
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Que, el Jefe de la oficina de Programación Multianual de Invers¡ones, mn informe N' 278-2025-0PMI-GM/MDCC,
ha solicitado la aprobación de la cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2027 - 2029 de la
Munic¡pa¡idad Dislr¡talde Cerro Colorado, cuyo objet¡vo es lograr la v¡nculac¡ón entre el planeam¡ento estratégico y el proceso
presupueslario, medianle la elaboración y selección de un cartera de inversiones orienlada al cierre de brechas orioritarias,
ajustada a los objetivos y metas de desaíollo nacional, sectorial y/o territorial,

Por lo que eshndo a las consideraciones expueslas y a las facultades que olorga el Inc¡so 6) Articulo 20' de la Ley
N' 27972-Ley Orgánicade Munrcipalidades.

SE RESUELVE:

ARTfCUL0 PRIü|ERo: APROBAR los Criterios deprionzación lnZT-2029) de ta MuniciDatidad Distritat de Cerro
Colorado en el marco del Sislema Nacionalde Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, conforme a la propuesta
planteada por e¡ Jefe de l¿ ofic¡na de Programación Multianual de Inversiones, med¡ante Informe N' 278-2025-OpMl-
Gl!!/MDCC, mismo que foma parle de la presénte resolución.

ART|CULO SEGUNDO: E CARGAR el a la Oficina de Programación l\,4ultianual de lnversiones cumplimienlo de
la presente Resolución de Alcaldia.

ARTICUI-O TERCERO: ENCARGAR a Ia Of¡cina de Secretaria ceneral la not¡ficación con la presente y a ta Ol¡cina
de Tecnologlas de la Infomación su publicación en el portal ¡nstilucional wwvi,,mdcc.gob,pe.

ARTICUL0 CUARTO: DEJAR sin efecto cualquier dlsposición que contravenga la presente resolüción.

COiIUI{IQUESE Y CUMPLASE.
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